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Oficio No. 054-GGl-2012 

Quito, 16 de agosto de 2012 . | O 

Señores 

Superintendencia de Compañía: 

Presente.- 

De mi consideración: 4 E 

gio 
Por medio de la presente, informo a la Superintendencia de Compañías, la cesión de 

participaciones del capital social en la firma consultora, INCLUSYS Servicios de Consultoría Cía. 

Ltda., la misma que represento, tal como consta en los documentos adjuntos: Cesión de 

Participaciones del Capital Social, debidamente notarizado e inscripción en el Registro 

Mercantil, para que se proceda al trámite correspondiente. 

Inclusys 

Atentamente, 
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ey Barrionuevo 

GERENTE GENERA[LL OA . 

INCLUSYS SERVICIDS DE CONSULTORIA CIA. LTDA. 
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CAMTÓN GUAYAQUIL 

CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA “INCLUSYS 

SERVICIOS DE 

CONSULTORIA CIA. LTDA”, 

QUE HACE EL SEÑOR MAO 

SEGUNDO LAM PALACIOS A 

FAVOR DE LOS SEÑORES 

JOSE VICENTE MOSQUERA 

ZUMAETA y NEY ENRIQUE 

BARRIONUEVO JARAMILLO.. 

CUANTÍA: INDETERMINADA... 

lO En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia del l 

  

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, veintitrés de julio del dos 

mil doce, ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

NOTARIO TITULAR  TRIGÉSIMO [DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen: Por una parte, el señor MAO SEGUNDO LAM PALACIOS, de 

estado civil casado, de profesión agrónomo, de nacionalidad ecuatoriana, 

  

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos y por los que representa de la sociedad conyugal que tiene 

conformada; y, por otra parte, los señores JOSE VICENTE MOSQUERA 

ZUMAETA, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, y 
AN 

  

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos, y, el señor NEY ENRIQUE BARRIONUEVO JARAMILLO, de 
  

 



nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, 

en consecuencia capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, 

ala que proceden como queda expresado y con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: 

Señor Notario: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una por la cual conste la cesión de participaciones del capital 

social de la compañía “INCLUSYS SERVICIOS DE CONSULTORIA CIA. 

LTDA”, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES:- 

Intervienen en el otorgamiento del presente instrumento por una parte el 

señor MAO SEGUNDO LAM PALACIOS, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana; de"éstádo civil casado, de profesión Agrónomo, en su calidad 

de CEDENTE; y , por otra parte los señores JOSE VICENTE MOSQUERA 

ZUMAETA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, en su calidad de CESIONARIO, y, el señor A NEY ENRIQUE 

BARRIONUEVO JARAMILLO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado “civildasado, en su calidad de CESIONARIO. Además comparece 

la señora YADIRA MORI DE LAM a fin de dar consentimiento a la cesión de 

participaciones que hace el el señor MAO SEGUNDO LAM PALACIOS, por la 

sociedad conyugal que tienen formada. SEGUNDA: ANTECEDENTES: A.- 

La compañía “INCLUSYS SERVICIOS DE CONSULTORIA CIA. LTDA”, se 

constituyó, bajo la denominación social de “SNVSERVICIOS ECUADOR 

CIA. LTDA”, mediante escritura pública autorizada ante el Notario Tercero 

  

del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, el veintidós de febrero 

del dos mil diez, la misma que consta inscrita en el Registro Mercantil del 

ESntón Quito, con fecha veintiséis de marzo del dos mil diez; B.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

Quito, el trece de enero del dos mil once, cambió su razón social de



    Lao E SRÁSERVICIOS ECUADOR CIA. LTDA. A “INCLUSYS SERVICIOS DE 

> ERNSULTORIA CIA. LTDA”, la misma que fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución 

SC.IJ.DJC.Q.11.000651, de fecha once de febrero del dos mil once, 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, el seis de 

abril del dos mil once, bajo el numero mil ciento cincuenta y dos. C.-El señor 

NEY ENRIQUE BARRIONUEVO JARAMILLO, es propietario de 140 

participaciones sociales - de la compáñía “INCCUSYS SERVICIOS DE” 

CONSULTORIA CIA. LTDA. D) El señor MAO SEGUNDO LAM PALACIOS, 

es propietario de. 260..participaciones sociales de la compañía 1 INCEUSsYSs 

SERVICIOS DE CONSULTORIA CIA. LTDA. . E) La Junta General 
RAIN DE AAA Ir, 

  

A iy 

, Universal Extraordinaria de Socios de la compañía celebrada el día Viernes 

A 20 de julio del dos mil doce, resolvió por unanimidad dar su consentimiento y 

autorizar las siguientes cesiones: 1) Al socio señor MAO SEGUNDO LAM 

  

PALACIOS, para que ceda el cien por ciento de sus participaciones E 

decir, doscientas ta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

  

  

  

de un dólar de los Estados Unidos de América cada ad a favor de: JOSE 
a 

VICENTE MOSQUERA ZUMAETA, ciento seLehd% participaciones, y a favor 
O 

de NEY ENRIQU INUEVO JARAMILLO, cien participaciones, como An An pa tc ara 

  

se demuestra en el acta de la Junta y la certificación mida ho el Gerente 

General de la compañía. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: - 

Con los antecedentes expuestos, el señor MAO SEGUNDO LAM 

PALACIOS, con el consentimiento unánime de la junta de Socios celebrada 
rn. 

el día viernes veinte de julio dos mil l doce, procede por este acto a CEDER, 
en Ar RA GASCA: 

a su valor nominal, el cien por ciento de sus participaciones, esto es, 

  

doscientas sesenta (260) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de US$1,00 cada una del capital social de la compañía “INCLUSYS 

 



CIENTO SESENTA participaciones a favor del señor JOSE VICENTE 

MOSQUERA ZUMAETA, y CIEN participaciones a favor del señor NEY 

ENRIQUE BARRIONUEVO "JARAMILLO; quienes declaran recibirlas a su 

entera satisfacción. CUARTA: PRECIO. Los señores JOSE 

VICENTE MOSQUERA ZUMAETA y NEY ENRIQUE 

BARRIONUEVO — JARAMILLO, pagan por la cesión DOSCIENTOS 

SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

correspondiente al valor nominal de las participaciones. 

QUINTA: INTEGRACION DE  CAPITAL.- El Capital Social de la 

compañía es de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 400,00) dividido een  cuatrocientas participaciones 

de un dólar cada una, las que estarán representadas por el 

certificado de aportación correspondiente de conformidad con la Ley, de 

acuerdo al siguiente detalle: El Señor NEY ENRIQUE BARRIONUEVO 

JARAMILLO, propietario de DOSCIENTOS CUARENTA participaciones 

iguales acumulativas e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de 

América (US$1,00), que da un total de Doscientas cuarenta dólares de los 

Estados Unidos de América (US$240,00); y, señor JOSE VICENTE 

MOSQUERA ZUMAETA, propietario de ciento sesenta 

participaciones iguales, acumulativas e  indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US$1,00) que da un total de ciento 

sesenta dólares de los Estados Unidos de América (US$160,00). 

Agregue usted señor Notario lo demás que fuere de estilo y 

deje constancia que Cualquiera de las partes intervinientes 

queda autorizado para tomar notar en los registros 

correspondientes, al margen de la inscripción y de la respectiva 

constitución. Firmada) Abogada Tanya Lam Palacios, Registro 

número nueve mil ciento diez del Colegio de Abogados del Guayas.-
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M PO la*giudad de Quito, a los veinte días del mes de julio del dos mil doce, siendo tas / 

É o Gon 8ha0.h fas, en las oficinas ubicadas en la calle"El Jardín y Av. 6 de diciembre, Ed. 

aza, piso 6, oficina 17; se reúnen los socios de la compañía INCLUSYS 

SERVICIOS DE CONSULTORIA CIA. LTDA., de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO / 

Ney Enrique 140 $ 140,00 140 35% Y 
Barrionuevo 

Jaramillo. 

Mao Segundo 260 $ 260,00 260 65% 

Lam Palacios 
  

Contreras, presidente de la compañía; actúa como Secretario el Señor Ney Enrique 

Barrionuevo Jaramillo, Gerente General de la compañía. 

El presidente de la Junta ordena que el Secretario proceda a dar lectura del texto del 

orden del día, quien señala: 

-————-—-De acuerdo al Estatuto de la compañía preside la Junta el señor Manuel Bolivar Benítez 

ORDEN DEL DIA: 

1.- Conocer y Resolver respecto de la cesión de participaciones del señor Mao Segundo 

Lam Palacios a favor de los señores José Vicente Mosquera Zumaeta y Ney Enrique 

Barrionuevo Jaramillo. A A A A 

Los socios manifiestan cónocer debidamente el único punto que forma parte del orden 

del día previsto para esta Junta General Extraordinaria al igual que la documentación a 

tratarse. 

El presidente ordena se de lectura del orden del día previsto y se trate el primer y único 

punto que forma parte del orden del día: 

1.-Conocer y resolver respecto de la cesión de participaciones del señojA 

Lam Palacios a favor de los señores José Vicente Mosquera Zumaciés3 

Barrionuevo Jaramillo. La) JA PP. 
É ore RS       

  

Toma la palabra el señor Mao Segundo Lam Palacios, quien pid 

para ceder 160 participaciones..de su propiedad a favor del señal



ATT José Vicente 1 

  

    
2% 

e Mos a_Zumasta, y, ceder 100 participaciones de su propiedad a favor del señor Ney 

ES Efe us Barrionuevo Jaramillo.. Ñ Si 

£ . da ropuéásty es elevada a moción y sometida a votación. 

Después de una corta deliberación los socios autorizan por unanimidad la cesión de 

participaciones de propiedad del señor Mao Segundo Lam Palacios a favor de los 

señores José Vicente Mosquera Zumaeta y Ney Enrique Barrionuevo Jaramillo. 

Como consecuencia de la cesión de participaciones indicada, el capital de la compañía 

queda integrado de la siguiente manera: 

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO 

  

  

  

Ney Enrique 240 $ 240,00 240 60% 

Barrionuevo 

Jaramillo. 

60 $160,00 160 E 

Mosquera Zumaeta 
  

Por no haber otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para la 

redacción del acta. 

A las 19h00 horas reinstalada la sesión los socios aprueban la resolución tomada de 

forma unánime y el Presidente levanta la sesión. 

Para constancia de lo actuado los presentes firman al pie de este documento. 

IA tg y 
[Mabuer Bata Benitez Contreras 

Presidente de la Junta 

c.c.0900816596 

  

Ney Enrique Barrionuevo Jaramillo EA 
Socio-Secretario/de la Junta 

c.c.1707332019 

AA 
Ing. Mao o ao Lam Palacios 

Socio 
c.c. 0913337382 

 



  
    
   

  

    

“La compañía cambió su razón social de SNVSERVICIOS ECUADOR CIA. LTDA. a INCLUSYS 

Señor 

Ney Enrique Barrionuevo Jaramillo 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Universal de Socios de INCLUSYS SERVICIOS 

DE CONSULTORIA CIA. LTDA. en reunión mantenida el día de hoy, tuvo el acierto de designar a 
usted como Gerente General de la Compañía, gestión que la desempeñará por un periodo de dos (2) 
años 

"De conformidad al Estatuto Social, corresponde al Gerente General ejercer ía representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el Estatuto Social de la 
Compañía que consta en la Escritura Pública otorgada ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 
Tercero del cantón Quito, el veintidós de febrero de 2010, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Quito el día 26 de marzo de 2010. 

  

SERVICIOS DE CONSULTORÍA CIA. LTDA., mediante Escritura Pública celebrada el 13 de enero de 

2011, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, aprobado por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución SC.1J.DJC.Q.11.000651 de fecha 11 de febrero de 2011, debidamente 
inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el 06 de abril de 2011 bajo el número 1152. 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Gerente General 

C.C. 170733201- 

"4 CANTON QUITO
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A «cantón Quito -el-díia 26-de marzo de 2010. — 

INCLUSYS SERVICIOS DE CONSULTORÍA CIA. LTDA.    PAN 

le júnid, de 2012 

Señor 

Manuel Bolívar Benítez Contreras 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Universal de Socios de la compañía INCLUSYS 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA CIA. LTDA. en reunión mantenida el día de hoy, tuvo el acierto de 
designar a usted como Presidente de la Compañía, gestión que la desempeñará por un período de dos (2) 
años, en reemplazo del señor Mao Segundo Lam Palacios. 

De conformidad al Estatuto Social, corresponde al Presidente de la compañía ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en ausencia del Gerente General. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el Estatuto Social de la 
Compañía que consta en la Escritura Pública otorgada ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 
Tercero del cantón Quito, el veintidós de febrero de 2010, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

La compañía cambio su denominación de SNVSERVICIOS ECUADOR CIA. LTDA., a 
INCLUSYS SERVICIOS DE CONSULTORIA CIA. LTDA., mediante Escritura Pública 
celebrada el 13 de enero de 2011, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 06 de abril de 2011. 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones, 

Atentamente, 

  

Ney Enrique Bafrionuevo Jaramillo 
Secretario 
Junta de Socios 

Hoy día 29 de junio de 2012, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el nombramiento que antecede. 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

     

Manuel Bolívar Benítez Contreras bajo el N' ...... 9870 encarnan del Regjx 

Presidente ad O AA 
C.C. 090081659-6 aesg  “. Nombramientos Tomo N' .. z pa E 1 9 L 2017 dl _— 
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: REPÚBtICADEL ECUADOR 

] CAR) CONSEJO NACIOMAL.ELECTORAL 
en CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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PROVINCIA CANTÓN e 
TARQUI ACUARELA - SAUCES e 
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fi * CANTÓN coRABLR 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- 
] Siga ED , o . 
ooo esta escritura de principio a fin a los comparecientes y en alta voz, por 

mi el Notario, dichos comparecientes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Alb y 
Mao Segundo Lam Palacios. 

C.C.0913337382. 

Cedente. 

  

  

  

SE sr y 

Yadira Isidely Mori de Lam. 

C.C.1713874996. 

Cedente. 
Í 

Y 
JóséNictente Mosquera Zumaeta. 

C.C.0903696482. 

Cesionario. 

c.c.1707332018. 

Cesionario. 

 



DR. PIERO GASTON AYCART VINCENZIN) 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

    
| Í 2 9 otorgó ante mi, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, 

* -aorón CUAD BD OTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, y 

en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL 

SOCIAL. DE LA COMPAÑIA “INCLUSYS SERVICIOS DE 

CONSULTORIA CIA. LTDA” QUE HACE EL SEÑOR MAO 

SEGUNDO LAM PALACIOS A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSE 

VICENTE MOSQUERA ZUMAETA Y NEY ENRIQUE BARRIONUEVO 

JARAMILLO, que sello, firmo, en la ciudad de Guayaquil, en la 

misma fecha de su otorgamiento. 

  

 



    

otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero 

G. Aycart Vincenzini, el veinte y tres de Julio del dos mil doce, “al 

margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

denominada INCLUSYS SERVICIOS DE CONSULTORIA CIA. LTDA, 

(antes SNVSERVICIOS ECUATORIANOS CIA. LTDA.), otorgada el 

veinte y dos de Febrero del año dos mil diez, ante el suscrito Notario 

Tercero del Distrito Metropolitano de Quifo, por medio de la cual el 

señor Mao Segundo Lam Palacios, cede sus participaciones que 

poseen en esta compañía a favor de los señores José Vicente 

Mosquera Zumaeta y Ney Enrique Barrionuevo Jaramillo. Quito, a 

ocho de Agosto del año dos mil doce.- 
/ 

EL NOTARIO 

   
PÉRTO SALGADO SALGADO 

EP a rar meros 
Mu AMB TARIO TERCERO 

j QUITO - ECUADOR 

     

  

  

NOTARIA TERCERA



Registro Mercantil Quito 

VO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 889 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintiséis de marzo del dos mil diez, a fs. 790, Tomo 

141, y número: 1152 de seis de abril del dos mil once, a fs. 1014, Tomo 142, 
- correspondiente a la compañía “INCLUSYS SERVICIOS DE CONSULTORIA CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el veintitrés de 
no. 

julio del dos mil doce, ante la Notaria T a del Cantón Guayaquil.- Quito, quince 
de agosto del dos mil doce.- EL TRÁDOR.- 

  

   

   

  

A 

D, (OBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
EGISTRADOR MERCANTIL. : 
E CANTÓN QUITO. 

? 

  

<egistro A 

   
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


